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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 lCI 2025

La Subprocuraduría de 0rdenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6

fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,'1, 2 fracción ll, 3, 4, 51 fracciones l, lly XXll y

96 pr¡mer pánafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número

PAOT-2025- 32,]9-SOT- l 01 l, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 'l 5 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón presuntas contravenciones en

materia amb¡ental (ruido) por las actividades de construcción que se realizan en el predio ubicado en Calzada

de Tlalpan número 881, Colon;a Josefa ortiz de Domínguez, Alcaldía B¿n¡to Juárez, misma que fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fraccrón Vl, 'l 5 BIS 4, 25 fracciones lll, V,

Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de Mexico, así eomo 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNEs JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatrvidad aplicable en materia ambiental (ruido) como es el

Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental y la Norma Ambiental NAD F-005-AMBT-201 3, todas de la
Ciudad de México

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.p 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 13321

Página 1 de 5

v

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo
sigu¡ente:
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'l .- En materia ambiental (ruido).

Durante la visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad, se observó un
predio delimitado por tapiales metálicos con una lona con datos de la obra, que al interior cuenta con un área
libre y el desplante de un inmueble a base de estructuras metáiicas de aproximadamente l'l n¡veles de altura,
con un avance aproximado del 807o observando trabajos de construcción con maquinaria pesada, generando
emrsrones sonoras

Fuenle PAOT: reconocimiento de hechos de {echa 02 de julio de 2025

Al respecto, el artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que. las

edificaciones y obras que produzcan contam¡nación por ruidos, entre otros, se sujetaran a ese Beglamento, a

la Ley Ambiental en la Ciudad de México y demás ordenam¡entos aplicables

Adicionalmente, el artículo 2'14 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, drspone que se encuentran
prohibidas, entre otras, las emisiones de ruido, que rebasen los requisitos, crilerios, espec¡ficac¡ones,

condiclones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y

las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes. La Secretaría del Medio Ambiente de la

Ciudad de México, en coordinación con las Alcaldías, adoptará las medidas necesarias para cumpl¡r estas

disposiciones, e impondrá las sanciones necesarias en caso de incumplimiento. Los propietarios de fuentes
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que generen cualquiera de estos contaminantes. están obligados a instalar mecanismos para recuperación y

Por otra parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AM BT- 201 3, establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes

emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales son:

63 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas en punto de recepción, es

decir punto de denuncia; y de 65 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 62 dB(A) de las 20:00 a las 06:00

horas, en el punto de referencia, que se ubica en Ia vÍa pública en las inmediaciones de la fuente emisora. ----

En este sentido, derivado de la comunicación sostenida con la persona denunciante, en fecha 29 de julio de

2025 esta Subprocuraduría emitió un Estudio de emisiones sonoras folio P AOl -2025-434- DEDPOT-434,

realizado desde el punto de denuncia en un horario de las l2:l0 a 12.22 horas, en el que se concluyó lo

srgurente

"(...) Primera: Las actividades de obra que se ejecufan en el predio ubicado en Calzada de

Tlalpan número 881, colon¡a Josefa Ortiz de Dominguez, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de

México, constituyen una "fuente emisora", que en las condiciones de operación que prevalecían

al momento en gue se practicó la medición acúst¡ca generaba un Nivel de Fuente Emisora

Corregido (NFEC) de 56.81 dB (A).

Segunda: Las emislones sonoras generadas por la fuente emisora, no exceden los límites
máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras al medio ambiente de 63 dB (A) en el
punto de denuncia en un horario de 06:00 a 20:00 horas, lo anterior de acuerdo con lo
establecido en el numeral 9.2 de Ia Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-

00s-AMBr-2013. (...)',

No obstante lo anterior, de las documentales que obran en el expediente, se t¡ene conocimiento de los oficios
PAOT-os- 300/300- 3868- 2025 y PAOT- 05-300/300-4834- 2025 emit¡dos por esta Entidad. a través de los

cuales se exhorto a la persona encargada, propietaria, poseedora y/o D¡rectora Besponsable de la 0bra, con el

fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de emisiones de ruido.
así como, a presentar la calendarización de los traba.Jos de construcción, tiempos, etapas, y actividades a

realizar e informar las acciones, medidas de prevención y práctrcas adecuadas para prevenir, evitar y/o
minimizar los efectos de las emisiones de ruido

Al respecto, una persona que se ostentó como apoderada legal del predio, manifestó estar operando dentro
de Ia normatividad aplicable en materia ambiental referente a emisiones de ruido y remrtió el Programa
Calendarizado de Acciones para mitigacrón de ruido; a través del cual se señala lo siguiente
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disminución de ruido.
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"(...) Los horarios laborales serán de lunes a víernes de las 07.00 am a las 20:00 horas y sábados de 07:00 am
a 14:00 pm,lo cual cumple correctamente con lo establecido en Ia NADF-oos-AM BT- 201 3

. En el periodo comprendido entre mayo y septiembre del año en curso continuaremos con el montaje
de estructura metál¡ca y la colocación de lámina losacero.

. Así misrno en los meses de mayo a/ mes de febrero de 2026 tendremos activ¡dades en las slguientes
especialldades, realización de muros de concreto celular y tablaroca, instalaciones hidrosanitarias y
eléctricas, colocación de recubrimientos en pisos y lambrines, cancelerías, pintura, instalación de
cocinas y carpinterias. (...)"

Adicionalmente, dicha persona refirió que como medida adicional se realizarán estudios con sonómetro, dos
veces a la semana en diferentes puntos del proyecto con la finalidad de no rebasar los límites establecidos en

la Norma Amb¡ental para el entonces Distrito Federal NADF-005-AtúBT-2013.-----------

En conclusión, al interior del predio objeto de denuncia se real¡zan traba.jos de construcción, con el desplante
de un inmueble a base de estructuras metálicas de aproximadamente I I niveles de altura, con la utilización
de maquinaria pesada, generando emisiones sonoras, mismas que no rebasan los niveles permitidos en la
Norma Ambiental NADF-00 5-AMBT- 20,l 3, sin embargo, una persona que se ostentó como apoderada legal de

la empresa propietaria del predio, remitió diversas documentales relacionadas con las medidas preventivas

implementadas a efecto de mitigar el ruido generado. asimismo, refirió que como medida adrcional se
realizarán estud¡os con sonómetro, dos veces a la semana en diferentes puntos del proyecto con la finalidad
de no rebasar los Iímites establecidos en la Norma referida

Cabe señalar que el estudio de los hechos y Ia valoración de las pruebas que existen en el expediente en el

que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley orgánica de la

Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Máxico,85 kacción X y 89 primer
párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica ci¡ada,y 327 lracción Ily 403 del Código de Procedimientos Civiles

ara la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De la visita de reconoc¡miento de hechos realizada por personal adscr¡to a esta Ent¡dad, se observó un

predio delimitado por tapiales metál¡cos con una lona con datos de la obra, que al interior cuenta con

un área libre y el desplante de un inmueble a base de estructuras metálicas de aproximadamente 11

niveles de altura, con un avance aproximado del 80% observando trabajos de construcción con
maquinaria pesada, qenerando em¡s¡ones sonoras.
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2. Una persona que se ostentó como apoderada legal de la empresa propietaria del predio, remitió
diversas documentales relacionadas con las medidas preventivas ¡mplementadas a efecto de mitigar el

ruido generado, asimismo, refirió que como medida adicional se realizarán estudios con sonómetro, dos

veces a la semana en diferentes puntos del proyecto con la finalidad de no rebasar los límites

establec¡dos en la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-005-AMBT-20,l3.---------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacion
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se
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D.A.H. lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
tículos l, 2,3 fracciones V y VIll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, l5 BIS 4
fracción lll,30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

e la Ciudad de Méxrco, 1, 2 f¡cc.ón ll, 3, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer
-- -- - - - - -:t - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO. -NotrfÍquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así Io proveyó y firma el

Ordenamiento Terr¡torial, d
de conformidad con los ar

fracciones I y X, 21, 27

Ordenamiento Territorial d

párrafo de su Regiamento..

,,,\

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norle, alcaldía Cuauhtemoc, C.P 06700, Ciudad de lr4exico
paot.mx I 55 5265 0780 ext 13321

Página 5 de 5

...-< I


